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 MOCIÓN EN CONTRA DE LA SUBIDA DE IVA 

 
 
 D. Francisco A. Vizcaino Miralles, Portavoz del Grupo Popular en el 
Excmo. Ayuntamiento de Ontur en nombre y representación del mismo y al 
amparo de lo establecido en el reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de Entidades Locales de 1986, eleva al Pleno para su debate 
y aprobación la siguiente: 
 

 
MOCIÓN  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 

En el año 2009 las cuentas públicas han registrado el mayor deterioro en 
su historia. Las importantes desviaciones en la estimación de los ingresos y los 
gastos para 2009 ponen de manifiesto que el Estado ha perdido el control de la 
situación económica y de las finanzas públicas. 
 
 El Gobierno, lejos de abordar la corrección de esta situación de grave 
desajuste de nuestras cuentas públicas mediante un proceso de consolidación 
fiscal centrado en el control del gasto público y medidas de austeridad en la 
actuación de todas las Administraciones Públicas, presentó unos Presupuestos 
Generales del Estado para 2010 que, no solo contemplan un aumento del 17% 
de gasto no financiero del Estado con respecto a los PGE de 2009, sino que 
introducen la mayor subida de impuestos de la democracia, haciendo recaer 
íntegramente la paulatina corrección del déficit público en un hipotético 
aumento de los ingresos consecuencia de la subida de impuestos aprobada para 
2010. 
 
 Tanto la evidencia empírica como numerosos estudios ponen de 
manifiesto que la subida de los impuestos al consumo en una situación de crisis 
económica como la que reflejan los propios presupuestos del Estado, es una 
medida desaconsejable ya que, por sus efectos negativos sobre el consumo y 
por lo tanto la inversión y el empleo, perjudicará la recuperación económica sin 
tener apenas impacto en la recaudación. 
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 Así, entre otros Organismos, la OCDE avisaba de los efectos negativos 
que tendrá para nuestra economía la subida del IVA, y recomendó al Gobierno, 
en su informe semestral de Perspectivas publicado en noviembre de 2010, que 
aplazara la subida del IVA a 2011 “a fin de que la economía se recupere de 
manera más solida”. 
 
 Además de la repercusión negativa que esta subida tendrá sobre 
productos y servicios como ropa, calzado, electrodomésticos, recibo de la luz, 
factura del teléfono, coches, vivienda, alimentación, hostelería, restaurantes, 
transporte terrestre…, los Ayuntamientos y las CCAA verán drásticamente 
disminuida su capacidad para contratar obras y servicios que prestan a los 
ciudadanos, y ello sin contar además el perjuicio que la subida del IVA 
acarreará también a los proyectos contratados al amparo del actual Fondo 
Estatal de Empleo y Sostenimiento Local. A este recorte habrá que sumar los 
3.000 millones de euros menos que los Entes Locales dejan de recibir por 
transferencias del Estado para este año. Con estos datos, las perspectivas 
económicas del los Gobiernos Locales y los instrumentos para hacer frente a la 
grave situación financiera no habrán hecho sino empeorar, lo que vislumbra un 
panorama verdaderamente desolador para el segundo semestre de este año. 
 
 Pero, con todo, los grandes perjudicados van a ser los propios 
ciudadanos castigados doblemente, en su dificultad para acceder a bienes de 
consumo básicos y en la calidad de prestación de los servicios que reciben de 
su Ayuntamiento. 
 
  
  Por todo lo anteriormente expuesto, el GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR en el Ayuntamiento de Ontur, propone al Pleno de la Corporación 
la aprobación de los siguientes: 

 
 

 
ACUERDOS 
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PRIMERO .- Instar al Gobierno de la Nación a dejar sin efecto la subida 
de tipos impositivos del IVA prevista para julio de 2010. 

 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno a la inmediata negociación con los 
partidos políticos y asociaciones más representativas del ámbito local, de la 
reforma conjunta del sistema de financiación y del gobierno local, que dote a 
los Entes Locales de un marco institucional, competencial y financiero 
adecuado para hacer frente a la difícil situación actual. 

 

 TECERO.- Dar traslado de estos acuerdos al Presidente del Gobierno, a 
la Vicepresidenta Segunda y Ministra de Economía, al Vicepresidente Tercero 
y Ministro de Política Territorial, y a los Portavoces Parlamentarios de las 
Cortes. 

 
 

En Ontur, a 31 de marzo de 2010 
 
 

                   
 

Fdo.: Francisco Vizcaíno Miralles. 
Portavoz del Grupo Municipal Popular. 


